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NOTA DE ESTUDIO 

GRUPO DE EXPERTOS SOBRE MERCANCÍAS PELIGROSAS (DGP) 

 

VIGESIMOCTAVA REUNIÓN 

 

Reunión virtual, 15 - 19 noviembre de 2021 

 

Cuestión 1 del 

orden del día: 

Armonización de las disposiciones de la OACI sobre mercancías peligrosas con las 

Recomendaciones de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas 

(Ref: REC-A-DGS-2023) 

1.2: Formular propuestas sobre las enmiendas de las Instrucciones Técnicas para el 

transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284) que haya que 

incorporar en la edición de 2023-2024 

 

PROYECTO DE ENMIENDA DE LOS ADJUNTOS DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 

PARA ARMONIZARLOS CON LAS RECOMENDACIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

 

 

(Nota presentada por la secretaria) 

 

RESUMEN 

En esta nota de estudio se presenta el proyecto de enmienda de los adjuntos de 

las Instrucciones Técnicas, que refleja las decisiones adoptadas por el Comité 

de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas y en el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos 

de las Naciones Unidas en su décimo período de sesiones (Ginebra, 11 de 

diciembre de 2020). 

 

Se invita al DGP a aprobar el proyecto de enmienda presentado en esta nota de 

estudio 
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Adjunto 1 
 

LISTAS DE LAS DENOMINACIONES 
DEL ARTÍCULO EXPEDIDO 

 
Nota editorial.— Las enmiendas consiguientes del Adjunto 1;1 se generarán de manera automática 

basándose en los cambios introducidos en la Tabla 3-1. 

 
. . .  

Capítulo 2 
 

LISTA DE DENOMINACIONES DEL ARTÍCULO EXPEDIDO, 
GENÉRICAS O QUE LLEVAN LA ANOTACIÓN N.E.P. 

. . .  

SE DEBE UTILIZAR SIEMPRE LA DENOMINACIÓN ESPECÍFICA MÁS ADECUADA 

 

Párrafo 3.1.2.10 del informe de la DGP-WG/21: 

 

Reglamentación Modelo de las Naciones Unidas, Apéndice A (véase ST/SG/AC.10/48/Add.1): 
 

 Clase 
o división 

Peligro 
secundario 

Núm. 
ONU. Denominación del artículo expedido 

     
 . . .  

 CLASE 7    
     
 Entradas generales    
 7  2908 Material radiactivo, bultos exceptuados, embalajes vacíos 
 7  2909 Material radiactivo, bultos exceptuados — objetos manufacturados de 

uranio natural o uranio empobrecido o torio natural 
 7  2910 Material radiactivo, bultos exceptuados — cantidades limitadas de  

material 
 7  2911 Material radiactivo, bultos exceptuados — instrumentos u objetos 
     
     
 7  2912 Material radiactivo, baja actividad específica (BAE-I), no fisionable o 

fisionable exceptuado 
 7  2913 Materiales radiactivos, objetos contaminados en la superficie (OCS-I, 

OCS-II u OCS-III), no fisionables o fisionables exceptuados 
 

. . .  
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